LEY Nº 10.360

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por el Club Barrio El Congo a través de sus autoridades, de una fracción de terreno perteneciente al mencionado club, ubicada en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, Municipalidad de La Paz, Planta urbana vieja, manzana 117 (parte), domicilio parcelario: intersección de Alvarado y Belgrano (sureste), Plano de Mensura Nº 24.861 que consta de una superficie de doscientos diez metros cuadrados y cuarenta y siete decímetros cuadrados (210,47m2), con un faltante de 3,31 m2; dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta (4-1) S. 80º 13’ E. de 19,75 metros, con Luis Guadalupe MURUA; ESTE: Recta (1-2) S. 09º 48’ O. de 10,80 metros con calle Belgrano; SUR: Recta (2-3) N. 80º 12’ O. de 20,35 metros con calle ALVARADO; OESTE: Recta (3-4) N. 12º 59’ E. de 10,81 metros, con Club BARRIO EL CONGO. Partida Provincial Nº 1433-5, Partida Municipal Nº 279; Matrícula Nº 113.300 del Registro Público de la Propiedad del Departamento La Paz.

ARTÍCULO 2°.- La presente donación será con cargo de ser destinado el inmueble para la construcción de un Centro de Salud en el Barrio El Congo de la ciudad de La Paz.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble referido en el artículo primero.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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